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En Hegoa sabemos que existen diferentes métodos para crear desarrollo humano y
económico y mejorar la calidad de vida de una comunidad empobrecida, como pue-
den ser la alfabetización, la construcción de viviendas, el equipamiento de hospita-
les y escuelas, la instalación de infraestructuras y otros muchos, pero si lo que se pre-
tende es que sea la propia comunidad la que cree este desarrollo, habrá que abordar
iniciativas que se adentren en el terreno productivo. 

Ésta es la razón que nos ha llevado junto con el Ministerio de Cooperación de la
RASD, la Unión Nacional de Mujeres Saharauis y las Gobernaciones de las wilayas
de Aaiún, Ausserd, Dajla y Smara a apoyar la creación de microempresas a través de
los microcréditos, ya que la microempresa es la unidad productiva que mejor se
adapta a las comunidades empobrecidas y al contexto económico en el que éstas se
desarrollan.

Hegoa ha elaborado este sencillo manual con la intención de proporcionar informa-
ción sobre la solicitud de crédito a quienes quieran poner en marcha un negocio o
quieran ampliar uno ya existente en los campamentos saharauis de Tindouf.

Con ello se pretende incentivar a la población refugiada saharaui y desarrollar sus
capacidades emprendedoras. Aunque el crédito por sí solo no es suficiente para
impulsar el desarrollo económico y social, sí que es un instrumento facilitador que
permite que las personas con escasos recursos adquieran su activo inicial (dinero, mate-
rias primas, herramientas, inmuebles, etc.) y utilicen su capital humano y productivo
de manera más rentable.

Introducción

“El fundamento de la palabra crédito es confianza,
aunque el sistema bancario tradicional construyó
su institucionalidad en el curso de los años
sobre la base de la desconfianza mutua.”

Muhammad Yunnus, Premio Nobel de la Paz 2006
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Personal al servicio de la función pública

Los trabajadores y trabajadoras pertenecientes a la función pública que deseen crear
una empresa, pueden acudir a las Oficinas de Desarrollo Regional que hay en cada
wilaya (Aaiún, Ausserd, Dajla y Smara).

En este caso deberán formar un grupo de entre 3 y 6 personas, de las cuales la mitad
más una deberán trabajar en el sector público.

Documentación

Solicitud de crédito y memoria económica

La documentación necesaria para solicitar el crédito es la siguiente:

• Solicitud de crédito.

• Memoria económica.

• Fotocopia de los DNI de todas las personas del grupo.

• Certificado oficial de pertenencia a la función pública de las personas del grupo.

Actualmente están en marcha dos programas de microcréditos: 

• Uno está dirigido a grupos de personas que trabajen en el sector públi-
co y que posean escasos recursos.

• El segundo está dirigido a cooperativas de mujeres de la Unión
Nacional de Mujeres Saharauis (UNMS).

Modalidades de crédito
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8 Microcréditos en el Sáhara. Manual para la solicitud de crédito en los campamentos saharauis

Los impresos de la solicitud de crédito y la memoria económica podrán ser solicitados
en las Oficinas de Desarrollo Regional.

El grupo solicitante presentará la documentación debidamente firmada y designará
una persona responsable que se encargará de gestionar los trámites con la Oficina de
Desarrollo Regional a partir de ese momento.

La información de estos documentos será estudiada por una Comisión de Créditos (for-
mada por el Director o Directora de la Oficina, la Gobernación de la wilaya y un o una
representante del Ministerio de Cooperación) que decidirá si el proyecto recibe el cré-
dito o no.

Por ello es muy importante confeccionar una buena memoria económica del proyec-
to, que demuestre la viabilidad del negocio.

La memoria económica incluye una breve descripción del proyecto, los gastos inicia-
les para poner en marcha el negocio, los gastos previstos mensuales, los ingresos pre-
vistos mensuales, el beneficio previsto mensual, el crédito solicitado y la cuota men-
sual a devolver.

El personal de las Oficinas de Desarrollo Regional asesorará y ayudará a las y los soli-
citantes de crédito a completar toda esta información.

Entrega del Crédito, Contrato y Plan de Devolución

Una vez aprobada la solicitud, la persona responsable del grupo solicitante será con-
vocada y se le entregará lo siguiente:

• El crédito.

• Una copia del contrato.

• El plan de devolución.

La persona responsable firmará un recibo (por el dinero recibido) y un contrato, y se
comprometerá a devolver las cuotas correspondientes en los días indicados en el plan
de devolución. Posteriormente, por cada cuota mensual que entregue, firmará la devo-
lución de la cuota.
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Cooperativas de mujeres de la UNMS

Los créditos se conceden a grupos de cooperativistas formados por un mínimo de
tres mujeres y un máximo de diez, que deben pertenecer al colectivo destinatario del
Programa: mujeres de nacionalidad saharaui, pertenecientes a la UNMS.

Para la solicitud de crédito, las cooperativistas pueden acudir a las Oficinas Regionales
del Departamento de Cooperativas de la UNMS que se localizan en las Casas de la
Mujer en las wilayas de Aaiún, Auserd, Dajla y Smara, y en la Escuela del 27 para el
27 de Febrero.

Documentación

Solicitud de crédito y memoria económica

La documentación necesaria para solicitar el crédito es la siguiente:

• Solicitud de crédito.

• Memoria económica.

• Fotocopia de los DNI de todas las personas de la cooperativa.

• Fotocopia del contrato fundacional de la cooperativa.

Los impresos de la solicitud de crédito y la memoria económica podrán ser solicitados
en las Oficinas Regionales del Departamento de Cooperativas de la UNMS.

La cooperativa solicitante presentará la documentación debidamente firmada y designa-
rá una responsable que se encargará de gestionar los trámites con la Oficina Regional
del Departamento de Cooperativas de la UNMS a partir de ese momento.

La información de estos documentos será estudiada por una Comisión Decisoria de
Créditos en cada wilaya, que estará integrada, al menos por:

• La Responsable Nacional del Departamento de Cooperativas de la UNMS o
la persona en quien ella delegue.

• La Responsable Nacional del Departamento de Administración y
Organización de la UNMS.

• La Responsable Regional de la UNMS.

• La Responsable Regional del Departamento de Cooperativas de la UNMS
en la wilaya o la persona de su equipo técnico en quien ella delegue.

Además se podrá invitar a formar parte de dicha Comisión Decisoria de Créditos a:

• Un o una representante de las Oficinas de Desarrollo Regional de dicha
wilaya.
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• Una representante de la Secretaria de Estado de Asuntos Sociales y
Emancipación de la Mujer de la misma wilaya.

Es muy importante confeccionar una buena memoria económica del proyecto, que
muestre la viabilidad del negocio.

La memoria económica incluye una breve descripción del proyecto, los gastos inicia-
les para poner en marcha el negocio, los gastos previstos mensuales, los ingresos pre-
vistos mensuales, el beneficio previsto mensual, el crédito solicitado y la cuota men-
sual a devolver.

El personal de las Oficinas Regionales del Departamento de Cooperativas de la
UNMS asesorará y ayudará a las solicitantes de crédito a completar toda esta infor-
mación.

Contrato

Una vez aprobado el crédito por la Comisión Decisoria de Créditos, se procederá a la
firma de un contrato entre la cooperativa beneficiaria, representada por su responsable,
y la Oficina Regional del Departamento de Cooperativas de la wilaya correspondiente.
Al contrato se adjuntará el Plan de Devolución del Crédito y la entrega del mismo.

Plan de devolución del crédito

Se adjuntará al contrato y recogerá las fechas de devolución y las cantidades a entregar
en cada fecha.

Entrega del crédito

El monto total del crédito se entregará de una sola vez a la responsable de la coope-
rativa por la Oficina Regional del Departamento de Cooperativas de la wilaya
correspondiente.

Devolución de crédito

Este documento habrá de rellenarse cada vez que la responsable de la cooperativa
beneficiaria realiza un pago de la cuota de devolución.

Visita de seguimiento

Ofrece una guía de aspectos a evaluar por las agentes de campo en sus visitas de
seguimiento a las cooperativistas.
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Las Oficinas de Desarrollo Regional de las wilayas y las Oficinas Regionales del
Departamento de Cooperativas de la UNMS tienen unos gastos de gestión por el
trabajo que realizan y por los medios materiales que utilizan para ello (vehículos,
impresoras, fotocopiadoras, papel, etc.). Sin la labor de asesoramiento y administra-
ción de estas Oficinas, sería imposible mantener el programa de microcréditos. Es
por ello que el Gobierno de la RASD y la UNMS han establecido que los/as bene-
ficiarios/as de los créditos deberán abonar a la devolución de las cuotas mensuales un
0,75% mensual del crédito recibido, como costes de mantenimiento, para poder
hacer frente de manera conjunta a los gastos de gestión de estas Oficinas y dar sos-
tenibilidad al Programa de Microcréditos. 

Gastos de gestión
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12 Microcréditos en el Sáhara. Manual para la solicitud de crédito en los campamentos saharauis

Empresa

Una empresa es un conjunto de personas y medios materiales organizados para
lograr objetivos económicos o sociales.

Para poner en marcha una empresa hay que definir las áreas que la formarán, así
como las funciones de cada una de ellas, con el fin de lograr los objetivos fijados.

Estudio de mercado

Un estudio de mercado es la investigación que hay que hacer para poner en mar-
cha una empresa. Esta investigación nos dará información sobre los clientes y com-
petidores. Antes de empezar el negocio, nos haremos estas preguntas:

• ¿Quiénes son nuestros clientes?

• ¿Qué productos o servicios quieren los clientes?

• ¿Qué precio están dispuestos a pagar?

• ¿Dónde consumen los clientes?

• ¿Cuándo y cuánto compran?

• ¿Quiénes son nuestros competidores?

• ¿Cómo podemos promocionar nuestra empresa para atraer a los clientes?

Libros de contabilidad

Las empresas deberán anotar toda la información económica relacionada con el
negocio. Los libros de contabilidad tendrán esta estructura:

Otros conceptos importantes

Fecha Concepto Entradas Salidas Saldo

Día/mes/año Detalle Dato numérico
del
movimiento

Dato numérico Saldo
+ entrada
- salida
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Microcrédito

El microcrédito consiste en la provisión de préstamos a personas con pocos recur-
sos que no tienen acceso a los recursos de las instituciones financieras formales. Los
préstamos son utilizados para invertir en microempresas, así como para invertir en
salud y educación, mejorar la vivienda o hacer frente a emergencias familiares. 

El microcrédito no debe limitarse exclusivamente a proveer servicios financieros,
sino que debe proveer capacitación en el manejo del dinero, y toca aspectos tales
como liderazgo, confianza, autoestima, educación y manejo de microempresas. 

Clientes

Los clientes son personas o empresas que desean los productos o servicios y están
dispuestos a pagar por ellos. Estas personas pueden ser:

• las y los clientes que compran habitualmente,

• las personas que se espera comprarán en el futuro,

• las personas que dejaron de comprar pero que se espera regresen en el
futuro.

Estudio de Factibilidad de Negocios

Es reunir y analizar información para averiguar si un negocio se puede emprender,
si puede tener mercado, y si es viable económicamente. Los pasos básicos para rea-
lizar un estudio de este tipo son:

• Escoger un servicio o producto que vender.

• Averiguar si la gente comprará el producto o servicio.
Conocer la demanda de clientes.

• Determinar cómo operará el negocio: su proceso técnico
y la administración de personas, dinero y recursos.

• Calcular los gastos del negocio.

• Calcular el ingreso por ventas.

• Calcular la ganancia o beneficio económico = ingresos por ventas – gastos
del negocio. Y detectar otros beneficios sociales, tanto a nivel personal,
familiar, y comunitario.

Gastos de un negocio

Son aquellos costos propios de la puesta en marcha de una actividad económica.
Como son: el costo de materiales, de transporte, de instalaciones, de personal, de
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14 Microcréditos en el Sáhara. Manual para la solicitud de crédito en los campamentos saharauis

formación, de empaque, de promoción. Y se pueden clasificar en Gastos de arran-
que (los que se necesitan para iniciar el negocio) y Gastos de operación (los costos
necesarios en el desarrollo del negocio) 

Fondo de Reserva

Cantidad de dinero que se guarda para futuros gastos imprevistos en el desarrollo
del negocio, como reparaciones, reemplazos, pérdidas, emergencias, etc.

Precio de Venta Unitario = Costo por artículo + Margen de ganancia para cada artículo.

Análisis del Flujo de Caja

Un análisis del flujo de caja significa estudiar el dinero que entrará a un negocio y
el dinero que debe ser pagado durante ciertos períodos de tiempo. Usualmente, el
dinero que sale y entra no es la misma cantidad cada mes. Un mes puede haber
ingresos más que suficientes para pagar las cuentas y en otro las cuentas pueden
superar los ingresos. El hacer un análisis de flujo de caja ayuda a planificar, mes
por mes el desarrollo del negocio a lo largo del ciclo económico, que suele fijarse
a un año.
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A continuación presentamos varios ejemplos de microempresas que han sido creadas
a través de los microcréditos concedidos.

Proyecto: Locutorio telefónico

Wilaya: Aaiún

Daira: Amgala 
Grupo: 4 personas
Crédito solicitado:

100.000 dinares (10 millones)
Meses para la devolución: 11
Cuota mensual:

9.841 dinares (196.820)

Proyecto: Peluquería-Barbería

Wilaya: Aaiún

Daira: Edchera 
Grupo: 3 personas
Crédito solicitado:

100.000 dinares (10 millones)
Meses para la devolución: 11
Cuota mensual:

9.841 dinares (196.820)

Ejemplos de microempresas
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Proyecto: Tienda de ropa y zapatos

Wilaya: Aaiún

Daira: Edchera 
Grupo: 3 personas
Crédito solicitado:

83.000 dinares (8 millones 60.000)
Meses para la devolución: 10
Cuota mensual:

8.923 dinares (178.460)

Proyecto: Alquiler de cocina

Wilaya: Ausserd

Daira: Ganduz
Grupo: 3 personas
Crédito solicitado:

60.000 dinares (6 millones)
Meses para la devolución: 6
Cuota mensual:

10.450 dinares (209.000)

Proyecto: Ganadería (cabras)

Wilaya: Ausserd

Daira: Edchera 
Grupo: 3 personas
Crédito solicitado:

55.000 dinares (5 millones 100.000)
Meses para la devolución: 1
Cuota mensual:

55.413 dinares (5 millones 108.260)
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Proyecto: Sastrería

Wilaya: Ausserd

Daira: Lagüera
Grupo: 3 personas
Crédito solicitado:

70.000 dinares (7 millones)
Meses para la devolución: 10
Cuota mensual:

7.525 dinares (150.500)

Proyecto: Arreglo de jaimas

Wilaya: Smara

Daira: Farsia
Grupo: 3 personas
Crédito solicitado:

73.750 dinares (7 millones 75.000)
Meses para la devolución: 6
Cuota mensual:

12.845 dinares (256.900)

Proyecto: Taller electrónico

Wilaya: Smara

Daira: Farsia
Grupo: 3 personas
Crédito solicitado:

100.000 dinares (10 millones)
Meses para la devolución: 12
Cuota mensual:

9.083 dinares (181.660)
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Proyecto: Taxi

Wilaya: Smara

Daira: Tifariti
Grupo: 4 personas
Crédito solicitado:

100.000 dinares (10 millones)
Meses para la devolución: 8
Cuota mensual:

13.250 (265.000)

Proyecto: Venta de carne de pollo

Wilaya: Dajla

Daira: Umdraiga
Grupo: 3 personas
Crédito solicitado:

67.700 dinares (6 millones 154.000)
Meses para la devolución: 10
Cuota mensual:

7.278 dinares (145.560)

Proyecto: Comercio

Wilaya: Dajla

Daira: Bojador
Grupo: 3 personas
Crédito solicitado:

100.000 dinares (10 millones)
Meses para la devolución: 11
Cuota mensual:

9.841 dinares (196.820)
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Proyecto: Camellas lecheras

Wilaya: Dajla

Daira: Umdraiga
Grupo: 3 personas
Crédito solicitado:

100.000 dinares (10 millones)
Meses para la devolución: 11
Cuota mensual:

9.841 dinares (196.820)
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Programa de microcréditos para el sector público

Anexo 1

El siguiente Reglamento de funcionamiento sienta las bases generales de trabajo de las
Oficinas de Desarrollo Regional en cuanto al programa de microcréditos dirigido al
personal al servicio de la función pública.

Reglamento de funcionamiento

Capítulo I.
Objetivos y ámbito de aplicación

Artículo 1. El presente Reglamento tiene
por objeto establecer los requisitos que
deberán observar las operaciones de mi-
crocrédito del proyecto de Hegoa titu-
lado “PROMOCIÓN DE INICIATI-
VAS DE DESARROLLO LOCAL EN
LAS WILAYAS” presentado en la con-
vocatoria FOCAD 2006 del Gobierno
Vasco.

Artículo 2. Estos microcréditos tienen
como objetivo apoyar el desarrollo de
capacidades e iniciativas locales en el
plano económico, para lograr una
mejora en las condiciones de vida del
personal que trabaja al servicio de la
comunidad en los campamentos saha-
rauis.

Artículo 3. Las iniciativas económicas
se desarrollarán en las wilayas de Smara,
El Aaiún, Ausserd y Dajla de los campa-
mentos de refugiados del Sáhara.

Capítulo II.
Órganos y funciones

Artículo 4. En cada wilaya existirá una
Oficina de Desarrollo Regional, forma-
da por un responsable y un equipo téc-
nico, con la siguiente organigrama:
director, contable, secretario, técnico de
información, técnico de seguimiento y
conductor.

Artículo 5. Estas Oficinas de Desarrollo
Regional prestarán asesoramiento a las
personas destinatarias del proyecto en
temas de iniciativas de desarrollo eco-
nómico.

Artículo 6. Asimismo, se constituirá una
Comisión de Créditos en cada wilaya,
que estará integrada por el Gobernador
de la wilaya o persona en quien delegue,
el/la responsable de la Oficina de
Desarrollo Regional, una persona repre-
sentante del Ministerio de Cooperación,
otra de la UNMS, otra de la Secretaría de
Estado de Función Pública y Empleo y
otra de la Secretaría de Estado de
Juventud y Deporte.

República Árabe Saharaui Democrática
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Artículo 7. La Oficina de Desarrollo
Regional recibirá las solicitudes de cré-
dito, analizará el cumplimiento de los re-
quisitos de los solicitantes, estudiará la
viabilidad de los proyectos presentados
para solicitar un crédito, y emitirá un
informe a la Comisión de Créditos.

Artículo 8. La Comisión de Créditos
valorará las solicitudes de crédito y
decidirá su concesión o no.

Artículo 9. La administración y ejecución
de las operaciones de microcrédito
correrán a cargo de las Oficinas de
Desarrollo Regional de cada wilaya.

Artículo 10. Estas Oficinas de Desarrollo
Regional dispondrán de los medios ma-
teriales adecuados para llevar a cabo su
trabajo.

Capítulo III. 
Funcionamiento

Artículo 11. Serán consideradas destina-
tarias del programa las personas que
trabajen en cualquier área de la función
pública para el beneficio comunitario,
que posean escasos recursos y residan
en la misma wilaya. 

Artículo 12. Los créditos se concederán a
grupos formados por un mímino de
tres personas y un máximo de seis, de las
cuales como mínimo la mitad más una
deberá pertenecer al colectivo destinata-
rio que se recoge en el artículo 11.

Artículo 13. El grupo que recibe el crédi-
to firmará un contrato con la Oficina
Regional de Desarrollo de su respectiva
wilaya.

Artículo 14. Las Oficinas Regionales de
Desarrollo mantendrán un registro

detallado de todos los créditos otorga-
dos y de todos los planes de devolución.

Artículo 15. Los créditos se concederán
en efectivo, como mínimo 20.000
dinares argelinos, pero se van a estudiar
otros casos de conceder créditos infe-
riores a lo antes mencionado.

Artículo 16. No se fija importe máximo
para los créditos, pero habrá que posi-
bilitar que los fondos roten fácilmente,
por lo que no se puedan conceder
muchos créditos elevados al mismo
tiempo.

Artículo 17. con respecto a lo menciona-
do anteriormente como primera fase
(2007) como máximo se concederán
créditos de 100.000 dinares argelinos.

Artículo 18. Excepcionalmente, se conce-
derá un período de gracia de hasta 4
meses para aquellos créditos que pon-
gan en marcha iniciativas económicas
de difícil repago inmediato, a fin de
facilitar el repago y no crear dependen-
cia o pobreza.

Artículo 19. Las cuotas de repago serán
iguales a lo largo de todo el plan de devo-
lución del crédito, y se calcularán divi-
diendo el total del crédito concedido
entre el número de meses en que se
devolverá.

Artículo 20. El crédito implicará unos
gastos de gestión del 0,75% mensual.

Artículo 21. Se realizará un estudio pro-
fundo del proyecto por parte de la ofi-
cina antes de aceptarlo. Con respecto a
las garantías se dispone lo siguiente:

• La garantía de devolución del crédi-
to es igual para todos los integrantes
del grupo.

República Árabe Saharaui Democrática

165 x 235 Sahara último  19/5/08  12:51  Página 24



Microcréditos en el Sáhara. Manual para la solicitud de crédito en los campamentos saharauis 25

• En caso de impago, la devolución del
crédito se tomará del incentivo
correspondiente al trabajo en la fun-
ción pública, o de las propiedades de
los miembros del grupo, o se procede-
rá al embargo de los productos o
bienes materiales que se hubieran
adquirido con el crédito, al precio
actualizado del mercado, para ir recu-
perando el crédito concedido. En
última instancia, se acudirá a los
Tribunales de Justicia.

Artículo 22. Si el grupo beneficiario del
crédito quisiera amortizarlo antes del
fin del plan de devolución, deberá
solicitarlo a la Oficina Regional de
Desarrollo.

Artículo 23. La Oficina Regional de
Desarrollo informará a la Comisión de
Créditos sobre las solicitudes de amor-
tización, y la Comisión de Créditos
tendrá la facultad de aprobarlas o no.

Capítulo IV.
Fondos económicos

Artículo 24. Los fondos económicos del
presente proyecto se guardarán en la
cuenta que para tal efecto habilite el
Gobierno de la RASD.

Artículo 25. En caso de que otras organi-
zaciones donantes o agencias de coope-
ración estén interesadas en participar
en el proyecto, el Gobierno de la
RASD, a través del Ministerio de
Cooperación, les instará a que aporten
sus fondos en la misma cuenta a fin de
promover iniciativas de desarrollo eco-
nómico de forma coordinada.

Artículo 26. Los importes devueltos por
los beneficiarios de los créditos será
ingresado en la misma cuenta, y podrán

ser reutilizados para financiar otras
iniciativas de desarrollo económico.

Artículo 27. La supervisión de la apli-
cación de los fondos otorgados para la
constitución de las carteras de crédi-
to, oportunamente entregados a las
Oficinas Regionales de Desarrollo,
estará a cargo del Instituto Hegoa y
del Ministerio de Cooperación, que
velarán para que el crédito se distribu-
ya de forma equitativa y proporcional
a las iniciativas presentadas en las cua-
tro wilayas. 

Artículo 28. Ambas instituciones po-
drán monitorizar las sucesivas coloca-
ciones de fondos, especialmente el
importe y la tasa de repago alcanzado
de acuerdo al contrato de crédito.
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Anexo 2

Oficina de Desarrollo Regional de la wilaya ____________________________

Fecha: _______/_______/_______

Solicitud de crédito 
Nº proyecto 

Responsable del grupo

Relación de otras personas del grupo

Nombre y apellidos

Dirección

Puesto de trabajo en la Función Pública

DNI

Fecha nacimiento

Institución

Sexo

Contacto

Miembro

1.

2.

3.

4.

5.

DNIApellido 2Apellido 1Nombre

Proyecto

Título

Descripción

Crédito solicitado

Nº de meses

Firma de la persona
responsable del grupo

Se adjunta

• Memoria económica del proyecto

• Fotocopia de los DNI de los miembros del grupo solicitante
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Datos de las otras personas del grupo

1. Nombre y apellidos

Dirección

Puesto de trabajo en la Función Pública

DNI

Fecha nacimiento

Institución

Sexo

Contacto

Firma

2. Nombre y apellidos

Dirección

Puesto de trabajo en la Función Pública

DNI

Fecha nacimiento

Institución

Sexo

Contacto

Firma

3. Nombre y apellidos

Dirección

Puesto de trabajo en la Función Pública

DNI

Fecha nacimiento

Institución

Sexo

Contacto

Firma

4. Nombre y apellidos

Dirección

Puesto de trabajo en la Función Pública

DNI

Fecha nacimiento

Institución

Sexo

Contacto

Firma
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Anexo 3

Oficina de Desarrollo Regional de la wilaya ____________________________

Fecha: _______/_______/_______

MEMORIA ECONÓMICA DEL PROYECTO
Nº proyecto Título

Crédito
SOLICITADO

Duración
(meses)

Cuota mensual
parcial

Gastos gestión
(0,75% mensual)

Cuota mensual
TOTAL

Descripción del GASTO INICIAL

TOTAL

Dinares
–
–
–
–
–
–
–

Descripción de los GASTOS PREVISTOS MENSUALES

TOTAL

Dinares
–
–
–
–
–
–
–

Descripción de los INGRESOS PREVISTOS MENSUALES

TOTAL

Dinares
–
–
–
–
–
–
–

BENEFICIO PREVISTO MENSUAL (ingresos – gastos)
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Anexo 4

Oficina de Desarrollo Regional de la wilaya ____________________________

Fecha: _______/_______/_______

CONTRATO

Nº proyecto Título

La persona responsable del grupo beneficiario

Nombre y apellidos DNI Daira

y la Oficina de Desarrollo Regional de _____________ acuerdan los siguientes puntos:

1. La persona responsable del grupo beneficiario declara poseer la nacionalidad saharaui.

2. La persona responsable del grupo beneficiario declara no tener antecedentes penales.

3. La persona responsable del grupo beneficiario declara residir en la wilaya ______.

4. La persona responsable del grupo beneficiario declara trabajar en una institución
pública de la RASD.

5. Una vez recibido el crédito, el grupo beneficiario se compromete a comenzar a tra-
bajar en el proyecto a la mayor brevedad.

6. La persona responsable del grupo beneficiario se compromete a entregar las cuotas
periódicas establecidas en el Plan de Devolución adjunto.

7. En caso de no hacerlo, se procederá a lo estipulado en el Reglamento de funcio-
namiento.

8. En caso de incumplimiento reiterado en la entrega de las cuotas, se acudirá a los Tri-
bunales de Justicia.

9. La Oficina de Desarrollo Regional velará por el desarrollo del proyecto.

Firma del Director o Directora Firma de la persona Responsable del Grupo
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Calendario de cuotas de devolución

Nº proyecto Crédito concedido Nº meses

Firma del Director o Directora Firma de la persona Responsable del Grupo

Pagos Fecha Cuota parcial Gastos gestión Cuota total

Pago 1

Pago 2

Pago 3

Pago 4

Pago 5

Pago 6

Pago 7

Pago 8

Pago 9

Pago 10

Pago 11

Pago 12

Pago 13

Pago 14

Pago 15

Anexo 5

Oficina de Desarrollo Regional de la wilaya ____________________________

Fecha: _______/_______/_______

PLAN DE DEVOLUCIÓN DE CRÉDITO

La persona responsable del grupo beneficiario

Nombre y apellidos DNI Daira
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la cantidad de

para financiar el proyecto arriba mencionado.

Firma del Director o Directora Firma de la persona Responsable del Grupo

Nº proyecto Título

Anexo 6

Oficina de Desarrollo Regional de la wilaya ____________________________

Fecha: _______/_______/_______

ENTREGA DE CRÉDITO

La Oficina de Desarrollo Regional de __________ entrega a

Nombre y apellidos DNI Daira
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la cantidad de

como devolución en el proyecto arriba mencionado.

Firma del Director o Directora Firma de la persona Responsable del Grupo

Nº proyecto Título

Anexo 7

Oficina de Desarrollo Regional de la wilaya ____________________________

Fecha: _______/_______/_______

DEVOLUCIÓN DE CRÉDITO

La Oficina de Desarrollo Regional de __________ ha recibido de

Nombre y apellidos DNI Daira
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Programa de microcréditos para la UNMS

Anexo 8

El Reglamento del Programa de Microcréditos de la Unión Nacional de Mujeres
Saharauis que se presenta a continuación es un instrumento de gestión elaborado a
partir de la experiencia de la UNMS en los últimos años y supone una renovación
de crédito aplicada hasta ahora por el Departamento de Cooperativas. Esta renova-
ción se debe, por una parte a la necesidad de contar con un texto legal que se ase-
meje en claridad y estructura a la normativa de acceso al crédito que va a gestionar-
se desde las Oficinas de Desarrollo Regional en cada wilaya.

REGLAMENTO DEL PROGRAMA
DE MICROCRÉDITO
DE LA UNIÓN NACIONAL
DE MUJERES SAHARAUIS

27 de Febrero

Capítulo I. 
Objetivos y ámbitos de aplicación

Artículo 1. El presente Reglamento tiene
por objeto establecer los requisitos que
deberán observar las operaciones de
microcrédito del PROGRAMA DE
MICROCRÉDITO DE LA UNIÓN
NACIONAL DE MUJERES SAHA-
RAUIS.

Artículo 2. Estos microcréditos tienen por
objetivo apoyar el desarrollo de capacida-
des e iniciativas locales de las mujeres
saharauis en el plano económico, a fin de
promover su empoderamiento, autono-
mía económica y mejora tanto de sus
condiciones de vida como de su posición
en la sociedad saharaui.

Artículo 3. Las iniciativas económicas se
desarrollarán en las distintas regiones
donde haya campamentos de población
refugiada saharaui: Smara, Aaiun, Au-
serd, Dajla y la Escuela 27 de Febrero,
con la coordinación del Departamento
de Cooperativas de la Unión Nacional de
Mujeres Saharauis.

Capítulo II. 
Órganos y funciones

Artículo 4. La gestión del PROGRAMA
DE MICROCRÉDITO DE LA U-
NIÓN NACIONAL DE MUJERES
SAHARAUIS corresponde al Departa-
mento de Cooperativas de la UNMS,
integrado por una comisión nacional
encargada de las cooperativas, que a su
vez contará con una representación en
cada wilaya.

Artículo 5. En cada wilaya existirá una
Oficina Regional del Departamento de
Cooperativas de la UNMS, formada
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por una responsable regional y un equi-
po técnico con al menos una secretaria
y una contable. 

Artículo 6. Las Oficinas del Departa-
mento de Cooperativas prestarán aseso-
ría técnica a las personas destinatarias
del programa en temas relacionados
con iniciativas de desarrollo económico
lideradas por mujeres.

Artículo 7. Asimismo, se constituirá una
Comisión Decisoria de Créditos en
cada wilaya, que estará integrada, al
menos, por:

• La Responsable Nacional del Depar-
tamento de Cooperativas de la UNMS
o la persona en quien ella delegue.

• La Responsable Nacional del Depar-
tamento de Administración y Organi-
zación de la UNMS.

• La Responsable Regional de la UNMS.

• La Responsable Regional del Depar-
tamento de Cooperativas de la UNMS
en la wilaya o la persona de su equipo
técnico en quien ella delegue.

Además se invitará a formar parte de di-
cha Comisión Decisoria de Créditos a:

• Un o una representante de las Ofici-
nas de Desarrollo Regional de dicha
wilaya.

• Una representante de la Secretaria de
Estado de Asuntos Sociales y Eman-
cipación de la Mujer de la misma
wilaya.

La Comisión Decisoria de Créditos se
apoyará en las recomendaciones del
equipo técnico del Departamento de
Cooperativas de la UNMS en la wilaya,
así como en la valoración de la persona
del Departamento de Cooperativas res-

ponsable del seguimiento directo de la
posible cooperativa beneficiaria.

Artículo 8. La Oficina Regional del De-
partamento de Cooperativas de la
UNMS recibirá las solicitudes de crédito,
analizará el cumplimiento de requisitos
de las solicitantes, estudiará la viabilidad
de los proyectos presentados para solici-
tar un crédito y emitirá un informe a la
Comisión Decisoria de Créditos.

Artículo 9. La Comisión Decisoria de
Créditos valorará las solicitudes de cré-
dito y decidirá su concesión o no.

Artículo 10. La administración y ejecu-
ción de las operaciones de microcrédito
correrán a cargo de las Oficinas Re-
gionales del Departamento de Coope-
rativas en cada wilaya.

Artículo 11. Estas Oficinas Regionales
del Departamento de Cooperativas
estarán situadas en las Casas de la Mu-
jer de cada wilaya y dispondrán de los
medios materiales adecuados para llevar
a cabo su trabajo.

Capítulo III. 
Funcionamiento

Artículo 12. Serán consideradas destinata-
rias del programa las mujeres de naciona-
lidad saharaui, pertenecientes a la Unión
Nacional de Mujeres Saharauis. 

Artículo 13. Los créditos se concederán a
grupos de cooperativistas formados por
un mínimo de tres mujeres y un máximo
de diez, que deberán pertenecer al colec-
tivo destinatario recogido en el Artículo
12. En cada uno de los grupos tendrá
que haber una persona encargada de la
contabilidad y administración. 
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Artículo 14. Las cooperativas beneficia-
rias deberán contar con un contrato
fundacional que incluya los apartados
siguientes:

• El nombre de la responsable de la
cooperativa

• Los nombres de sus socias y sus direc-
ciones completas

• La determinación de la sede de la coo-
perativa

• El sector en el que trabajará

Una copia de este contrato fundacional
deberá obrar en posesión de la Oficina
Regional del Departamento de Coo-
perativas de la UNMS. Una segunda
copia permanecerá en el local donde
trabaje la cooperativa beneficiaria.

Artículo 15. El grupo que recibe el crédi-
to firmará un contrato con la Oficina
Regional del Departamento de Coo-
perativas de la UNMS de su respectiva
wilaya, comprometiéndose a reembol-
sar el préstamo conforme se establezca
en dicho contrato, cuyas condiciones
tendrán como marco regulatorio el pre-
sente Reglamento.

Artículo 16. Las Oficinas Regionales del
Departamento de Cooperativas man-
tendrán un registro detallado de todos
los créditos otorgados y de todos los
planes de devolución.

Artículo 17. Los créditos se concederán
en efectivo, siendo el importe mínimo
de 20.000,00 DZD, aunque se estudia-
rá puntualmente la concesión de crédi-
tos de menor cuantía.

Artículo 18. No se fija un importe máximo
para los créditos, pero habrá que posibi-
litar que los fondos roten fácilmente, por

lo que no se podrán conceder muchos
créditos elevados al mismo tiempo.

Artículo 19. Durante la primera fase
(2007) el importe máximo de los crédi-
tos será de 100.000,00 DZD (dinares
argelinos).

Artículo 20. Los repagos se realizarán con
una periodicidad mensual.

Artículo 21. El primer repago se realizará
un mes después de la fecha de entrega
del dinero del crédito a la cooperativa
beneficiaria. Para iniciativas que por su
naturaleza no puedan generar benefi-
cios desde el primer mes, el primer
repago podrá realizarse como muy
tarde pasados cuatro meses desde la
fecha de entrega del dinero. 

Artículo 22. Las cuotas de repago serán
iguales a lo largo de todo el plan de
devolución del crédito, y se calcularán
dividiendo el total del crédito concedi-
do entre el número de meses en que se
devolverá. 

Artículo 23. Los repagos se realizarán
como máximo en 12 cuotas, salvo en
aquellos casos en que la Comisión De-
cisoria de Crédito acuerde otras condi-
ciones, de manera excepcional.

Artículo 24. La Comisión Decisoria de
Crédito concederá un período de gra-
cia, cuya duración se determinará en
cada caso, para aquellos créditos que
pongan en marcha iniciativas económi-
cas de difícil repago inmediato, a fin de
facilitar el repago y no crear dependen-
cia o pobreza. 

Artículo 25. El crédito implicará unos
gastos de gestión del 0,75% que habrán
de ser pagados junto con las cuotas
mensuales. 
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Artículo 26. No se concederán créditos
sin garantías. La garantía del crédito la
constituirá el grupo de forma solidaria,
así como los bienes materiales adquiri-
dos con el crédito. Así mismo, una per-
sona no perteneciente al grupo podrá
ser garante del mismo.

Artículo 27. En caso de impago de la cuota
mensual, se prevé una penalización del
4% del crédito total, que deberá ser
pagada junto con la siguiente cuota.

Artículo 28. Si la cooperativa finalmente
no se somete a pagar en el tiempo debi-
do, los derechos de las socias serán
revocados y no podrán recibir futuros
créditos de este programa. En este caso
se procederá a la devolución del crédito
tomándola de sus propiedades. Si es
necesario se acudirá a los tribunales de
justicia.

Artículo 29. En caso de renuncia unilate-
ral de una de las integrantes de la coo-
perativa, corresponde a la responsable
de la cooperativa anunciar, de inmedia-
to, tal desistimiento, debiendo seguida-
mente repartir los haberes para deter-
minar la cuota que le corresponde y
exigirle retribuir esa cuota. En caso de
no acatar esta norma, será obligatorio
aplicar los contenidos del Artículo 28.

Artículo 30. Si por cualquier razón la
cooperativa deja de trabajar, se aplicará
el Artículo 29.

Artículo 31. Si el grupo beneficiario del
crédito quisiera amortizarlo antes del
fin del plazo de devolución, deberá soli-
citarlo a la Oficina Regional del De-
partamento de Cooperativas.

Artículo 32. La Oficina Regional del De-
partamento de Cooperativas informará a
la Comisión Decisoria de Créditos sobre
las solicitudes de amortización, y la Co-
misión Decisoria de Créditos tendrá la
facultad de aprobarlas o no.

Capítulo IV. 
Fondos económicos

Artículo 33. Los fondos económicos del
presente Programa se guardarán en la
cuenta que se habilite para tal efecto. 

Artículo 34. En caso de que otras organi-
zaciones donantes o agencias de coope-
ración estén interesadas en participar en
el Programa, la UNMS, a través del
Departamento de Cooperativas, les ins-
tará a que aporten sus fondos en la mis-
ma cuenta, para ser gestionados de acuer-
do con el presente Reglamento, a fin
de promover de forma coordinada ini-
ciativas de desarrollo económico lide-
radas por mujeres.

Artículo 35. Los importes devueltos por
las beneficiarias de los créditos serán
ingresados en la misma cuenta y
podrán ser reutilizados para financiar
otras iniciativas de desarrollo económi-
co lideradas por mujeres.

Artículo 36. La supervisión de la aplica-
ción de los fondos del Programa de
Microcrédito de la UNMS estará a
cargo del Buró Ejecutivo de la UNMS,
que velará para que el crédito se distri-
buya de forma equitativa y proporcio-
nal a las iniciativas presentadas en las
distintas wilayas. 
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Artículo 37. El Buró Ejecutivo de la
UNMS podrá monitorizar las sucesivas
colocaciones de fondos, especialmente
el importe y la tasa de repago alcanzada
de acuerdo al contrato de crédito.

Disposición adicional: El presente Regla-
mento se refiere estrictamente a la ges-
tión del PROGRAMA DE MICRO-
CRÉDITO DE LA UNIÓN NACIO-
NAL DE MUJERES SAHARAUIS y,
en este sentido, no sustituye a los
Estatutos que regulan los trabajos de las
cooperativas, de ámbito más amplio,
sino que los complementa. Los acuerdos
recogidos en el presente Reglamento
podrán significar la modificación de
alguno de los Artículos de los Estatutos
que regulan los trabajos de las cooperativas,
en particular el Artículo 5, referido al
número de participantes en cada coope-
rativa, el Artículo 9, referido a la unifor-
midad del valor de los préstamos, y los
artículos 11, 12, 13, 14, sobre las condi-
ciones de devolución de los créditos.

LAS MUJERES SAHARAUIS CONS-
TITUYEN UNA FUERZA MOVILI-
ZADA POR LA INDEPENDENCIA
NACIONAL Y EL PROGRESO.
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Anexo 9
Oficina Regional del Departamento de Cooperativas de la wilaya _________________

Fecha: _______/_______/_______

SOLICITUD DE CRÉDITO 

Nº proyecto 

Datos de la cooperativa solicitante

Nombre de la cooperativa

Dirección de la sede de la cooperativa

Tipo de cooperativa

Capital fundacional

Fecha de fundación

Observaciones

Responsable de la cooperativa

Nombre y apellidos

Dirección 

DNI

Fecha de nacimiento

Estado civil

Teléfono de contacto

Relación de socias de la cooperativa

Firma de la Responsable de la cooperativa: 

Socia Nombre Apellido 1 Apellido 2 DNI

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

Proyecto

Título

Descripción

Crédito solicitado

Nº de meses

Se adjunta
• Memoria económica del proyecto
• Fotocopia de los DNI de cada socia de la cooperativa

Unión Nacional de Mujeres Saharauis
Departamento de Cooperativas
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Datos de las socias de la cooperativa

1. Nombre y apellidos

Dirección

Cargo en la cooperativa

DNI

Fecha de nacimiento

Firma

Estado civil

Nivel de estudios1

2. Nombre y apellidos

Dirección

Cargo en la cooperativa

DNI

Fecha de nacimiento

Firma

Estado civil

Nivel de estudios

3. Nombre y apellidos

Dirección

Cargo en la cooperativa

DNI

Fecha de nacimiento

Firma

Estado civil

Nivel de estudios

4. Nombre y apellidos

Dirección

Cargo en la cooperativa

DNI

Fecha de nacimiento

Firma

Estado civil

Nivel de estudios

5. Nombre y apellidos

Dirección

Cargo en la cooperativa

DNI

Fecha de nacimiento

Firma

Estado civil

Nivel de estudios

1 Se indicará el máximo nivel de estudios alcanzado.

Unión Nacional de Mujeres Saharauis
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6. Nombre y apellidos

Dirección

Cargo en la cooperativa

DNI

Fecha de nacimiento

Firma

Estado civil

Nivel de estudios

7. Nombre y apellidos

Dirección

Cargo en la cooperativa

DNI

Fecha de nacimiento

Firma

Estado civil

Nivel de estudios

8. Nombre y apellidos

Dirección

Cargo en la cooperativa

DNI

Fecha de nacimiento

Firma

Estado civil

Nivel de estudios

9. Nombre y apellidos

Dirección

Cargo en la cooperativa

DNI

Fecha de nacimiento

Firma

Estado civil

Nivel de estudios

10. Nombre y apellidos

Dirección

Cargo en la cooperativa

DNI

Fecha de nacimiento

Firma

Estado civil

Nivel de estudios

Unión Nacional de Mujeres Saharauis
Departamento de Cooperativas
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Anexo 10
Oficina Regional del Departamento de Cooperativas de la wilaya _________________

Fecha: _______/_______/_______

MEMORIA ECONÓMICA DEL PROYECTO

Nº proyecto Descripción

Crédito
SOLICITADO

Duración
(meses)

Cuota mensual
parcial

Gastos gestión
(0,75% mensual)

Cuota mensual
TOTAL

Descripción del GASTO INICIAL

TOTAL

Dinares
–
–
–
–
–
–
–

Descripción de los GASTOS PREVISTOS MENSUALES

TOTAL

Dinares
–
–
–
–
–
–
–

Descripción de los INGRESOS PREVISTOS MENSUALES

TOTAL

Dinares
–
–
–
–
–
–
–

BENEFICIO PREVISTO MENSUAL (ingresos – gastos)

Unión Nacional de Mujeres Saharauis
Departamento de Cooperativas
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Anexo 11
Oficina Regional del Departamento de Cooperativas de la wilaya ________________

Fecha: _______/_______/_______

CONTRATO

y la Oficina Regional del Departamento de Cooperativas de la wilaya _________
acuerdan los siguientes puntos:

1. La responsable de la cooperativa beneficiaria declara poseer la nacionalidad saharaui.

2. La responsable de la cooperativa beneficiaria declara no tener antecedentes penales.

3. La responsable de la cooperativa beneficiaria declara residir en la wilaya ________.

4. Una vez recibido el crédito, la cooperativa beneficiaria se compromete a comenzar
a trabajar en el proyecto a la mayor brevedad.

5. La responsable de la cooperativa beneficiaria se compromete a entregar las cuotas
periódicas establecidas en el Plan de Devolución adjunto.

6. En caso de incumplimiento reiterado en la entrega de las cuotas, se acudirá a los
Tribunales de Justicia.

7. La Oficina Regional del Departamento de Cooperativas velará por el desarrollo del
proyecto.

Firma de la Responsable Regional
del Departamento de Cooperativas:

Firma de la Responsable
de la cooperativa:

Nº proyecto 

Título

Descripción

Nombre de la cooperativa

Proyecto

La responsable de la cooperativa beneficiaria

Nombre y apellidos de la responsable DNI Daira

Unión Nacional de Mujeres Saharauis
Departamento de Cooperativas
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Anexo 12
Oficina Regional del Departamento de Cooperativas de la wilaya ________________

Fecha: _______/_______/_______

Nº proyecto 

Título

Descripción

Nombre de la cooperativa

Crédito concedido Nº de meses para la devolución

Proyecto

Responsable de la cooperativa

Nombre y apellidos de la responsable DNI Daira

Calendario de cuotas de devolución

Firma de la Responsable Regional
del Departamento de Cooperativas:

Firma de la Responsable
de la cooperativa:

Pagos Fecha Cuota parcial Gastos gestión Cuota total

Pago 1
Pago 2
Pago 3
Pago 4
Pago 5
Pago 6
Pago 7
Pago 8
Pago 9
Pago 10
Pago 11
Pago 12
Pago 13
Pago 14
Pago 15
Pago 16
Pago 17
Pago 18
Pago 19
Pago 20

PLAN DE DEVOLUCIÓN DE CRÉDITO

Unión Nacional de Mujeres Saharauis
Departamento de Cooperativas
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Anexo 13
Oficina Regional del Departamento de Cooperativas de la wilaya ________________

Fecha: _______/_______/_______

ENTREGA DE CRÉDITO

Nº proyecto 

Título

Descripción

Nombre de la cooperativa

Proyecto

la cantidad de

para financiar el proyecto arriba mencionado.

Firma de la Responsable Regional
del Departamento de Cooperativas:

Firma de la Responsable
de la cooperativa:

La Oficina Regional del Departamento de Cooperativas de la wilaya _______________ entrega a

Nombre y apellidos de la responsable DNI Daira

Unión Nacional de Mujeres Saharauis
Departamento de Cooperativas
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Firma de la Responsable Regional
del Departamento de Cooperativas:

Firma de la Responsable
de la cooperativa:

Anexo 14
Oficina Regional del Departamento de Cooperativas de la wilaya ________________

Fecha: _______/_______/_______

DEVOLUCIÓN DE CRÉDITO MENSUAL

Nº proyecto 

Título

Descripción

Nombre de la cooperativa

Proyecto

la cantidad de

como pago nº______ para la devolución del crédito empleado en el proyecto arriba mencionado.

La Oficina Regional del Departamento de Cooperativas de la wilaya ___________________ ha recibido de

Nombre y apellidos de la responsable DNI Daira

Unión Nacional de Mujeres Saharauis
Departamento de Cooperativas
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Anexo 15
Oficina Regional del Departamento de Cooperativas de la wilaya ________________

Fecha: _______/_______/_______

Nº proyecto 

Título

Descripción

Nombre de la cooperativa

Crédito concedido Nº de meses para la devolución

Proyecto

Responsable de la cooperativa

Nombre y apellidos de la responsable DNI Daira

Aspectos a evaluar

BIENES DE LA COOPERATIVA

Capital fundacional

¿Posee local propio?

Equipamiento del negocio

¿Posee medio de transporte?

LOCAL

Propiedad del local (de la cooperativa, de una socia, 
público, gratuito, alquilado...)

¿Es un local de trabajo independiente
o está dentro del hogar de alguna socia?

Tamaño (largo x ancho x alto)

Estado del techo

Estado del suelo

¿Tiene electricidad?

¿Acceso al agua cercano?

¿Tiene el local de la cooperativa acceso al mercado?

VISITA DE SEGUIMIENTO

Unión Nacional de Mujeres Saharauis
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ACTIVIDAD ECONÓMICA

Descripción de la actividad de la cooperativa

En qué se ha gastado el dinero del crédito

¿Tiene la cooperativa acceso a las materias primas?

¿Tiene la cooperativa un libro de caja?

Beneficios en el último mes terminado

Dificultades o problemas detectados

FUNCIONAMIENTO DEL GRUPO

¿Trabajan con regularidad las cooperativistas?

¿Asisten a sesiones de formación?

Otros asuntos / comentarios

Unión Nacional de Mujeres Saharauis
Departamento de Cooperativas
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